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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO 

El Ayuntamiento de Redecilla del Camino, en Pleno ordinario celebrado el día 19 de

diciembre de 2019, acordo la aprobación provisional de la modificación de las siguientes

ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas por: 

– Tasa por servicio de alcantarillado.

– Tasa por servicio de suministro de agua potable.

– Tasa por servicio de recogida de basuras.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

Y en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar

las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará

aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Redecilla del Camino, a 20 de diciembre de 2019.

El alcalde,

Julio Gallo
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